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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 9 de noviembre de 1970 por la que
se di3pane el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal supremo en el recurso contencioso
aclministrattvo interpuesto por don Andrés Rodrí
guez Núñez 11 proseguido por sus herederos contra
la orden de 22 de diciembre de 1964.

Ilm.o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
~ única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
mte:'pü€sto por don Andrés Rodríguez Núñez, proseguidos por sus
hered~:To3; demandantes, y la Adrnlnistraclón General, c.emall
dada, contra la Orden de este Ministerio de 22 de diciembre
de 1964 !robre expropiación de la parcela número 31, sita en
el poligono «Chagorrichu», de Alava. se ha dictado, con fecha
28 de septiembre de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamo&: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto pOr don Andrés Rodriguez Nuñez, prose
guido por sus herederos, contra resolución del Ministerio de
la Vivienda de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta
y cuatro, y la denegación por sUencio administrativo del recur
so de reposición, que aprobaba el justiprecio de la finca nÚ·
mero 31 del pol1gono «Chagorrichu», de Vitoria, sin hacer pro
nunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado e insertará. en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando. 10 ~ pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud. este Miiusterio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27
de diciembre de ·1956.

Lo que comunit::1J a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de -1970.

MaRTES ALFONSO

nmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que se
descaUfican las viviendas de Protección Oficial de
doña Juana María Hidalgo Monllor, de esta capi
tal; de doña Inés EsPinosa Santa M aria, de esta
caPital, y don Jesús Liesa Latorre, de Castell6-n de
la PUl"".

Ilmo. Sr.: visto l?Sexpedientes 4071-0/53, M-I-486/58 Y
CS-V8-232/64. del Instituto Nacional de la Vivienda, en ordell
a ~ descal1ficaclones, voluntarias promovidas por doña Juae.a
Ms;~l1~ Hidalgo Monllor, doña Inés Espinosa Santa Maria y dOl1
Jesus' L~esa Latorre. de la vivienda sita· en piso 4.° centro de la
finca nwnero 31 de la calle de Zabala, de esta capital; vivienda
sita en piso 2.0 derecha. de la. finca numero 1 de la calle Plnilla
del Valle, de esta capital, y la vivienda sita en piso 1..0 derecha.
tipo B, de la. finca sita en la calle Magallane.s esquina a Tra
falgar, de El Grao de Castellón, respectivamente,

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado pOr Decre
to 213111963. de 24 de julio; los articttlas 147, 148. 149 Y dispo
siciop.es transitorias 2,10 y 3,- del Reglamento para su apli
cac1on.

Este Ministerio ha acordado descalüicar las viviendas de
Protección Oficial siguientes: vivienda sita en piso 4.° centro
de .~ .finoa número 31 de la calle de Zabala, de esta capital,
601lCltada por su propietara. doña Juana María Hidalgo Mon
1101'; Vivienda sita en piso 2.° derecha de la fincli número 1 de
la ea.1!eP1n11la d~l Valle. de esta capital, solicitada pOr su pro·
pietana, dofi8, Inés Espinosa santa Maria, y vivienda sita en
piso 1.0 . derecha, tipO iJ. de la· finca sita en calle Maga.llanes,
esquina ~ Trata1g'ar, de El Grao de Castellón, solicitada por su
prOpiet8l'lO, don J.esús Liesa Latorre.

Lf? digo a V. L para su oonocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos a1iOB.
,Madrid, 30 de noviembre· de lm.-p. D.. el SubsecrC'tario,

Tr~ver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director aeneral del Instituto Nacíonal de la Vi
vienda.

ORDEN de 30 de novfemb>re de 1970 por la que u
descalifican las viviendas de Protección Oficial de
don Manuel serret Giner, de Madrid; de don EUs
taquio Fe:rndnd.ez Durán, de Ir'Ún (Guipúzcoa); de
don Manuel Dzez Marcos. de Aspe (Alicante); de
doña Luisa Calin de Briones, de Madrid, y doñ4
Concepción Ga"cía God6, de esta capital.

Ilmo. Sr.· Vistos los expedientes del Montepío de Directores
y Pianistas, V. P ...oo17, A-VS-375/68, &1-167/56 y la Cooperatl·
va de Casas Baratas Ciudad Jardin Alfonso XI -hoy Los Roa
sales-o en orden a las descalificaciones voluntarias promOVldaa
por don Manuel Serret Oiner, don EustaquIo Fernandez Du·
rán. don Manuel Díez Marcos, dofia Luisa Calín Briones y do1ía
ConcepCión Garcia Godó, de la vivienda sita en la calle del
Maestro Lssm,lle, número 36, de esta capital; la vivienca sita
en el grupo «Prudencia Arbide» (San Marcial). bloque tercero.
portal F, pi&) 2.° derecha, de Irún (Gulpúzcoa); la viVienda sita
en 1'& ca.Be de Juan XXIII, numero 32, de Aspe (AUcante)' la
vivienda sita en piso ático derecha de la planta 7.a de la tinca
número 53 de la calle de Joaquín Costa, de Madrid, y la vi
vienda sita en la calle de Alberto León peralta, número 10 de
esta capital, respectivamente. '

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto reflUldido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por .oecr&.
to 2131/1963, de 24 de juliQ; los articulos 147, 148, 149 Y d!8poo
sidones transitorias 2.a y 3.& del Reglamento para su aplicae1óD.

Este Ministerio ha &Cordado descalificar las viviendas·· de
Protección Oficial siguientes: vivienda sita en la calle del Maes·
tro Lassalle, número 36, de esta capital, solicitada por su pro..
pietario don Manuel 8erret Giner; vivienda sita en el grupo
«Prudencia Arbide» (San Marctal), bloque tercero portaJ P.
JJ.iSO 2.° derecha, de Irún. (Guipúzcoa\ solicitada por BU propl~
1'10 don EuRtaquio Fernandez Durán; vivienda sita en la cal1e
de Juan XXIII, nlÍnlero 32, de Aspe (Alicante), solicitada. por
su. propIeta1'1o don Manuel Díez Marcos; vivienda sita enplao
áhco- derecha de la planta 7.10 de la finca número 53 de la caJ1e
de Joaquin Costa, de esta capital, solicitada por su propiet8rta
doña Luisa Calin de Briones, y la vivienda sita en la calle de
Alberto León Peralta, número 10, de esta capital solicitada POI'
su propietaria doña Concepción Garcia Godó '

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3{) de noviembre de 1970,-P. D., el Sl.;bsecretario,

Tráver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del ::nstituto Nacíonal de la Vie-.
vienda,

ADMJNJSTRACJON LOCAL

RESOLUCION del Al/u.ntamiento de .Toledo 'Por la
que se seiiala fecha vara el ievantamtellto de acto-8
previas a la ocupadúTl de las fíneas afectaaas por
las obras de ampliacion de agua potable.

Ik conformidad con lo prevenido por la Ley de 11 de febrero
y D€cre~o de 9 de mayo de 1969, (;()lllO obras incluidas en el II
Plan de Def~1"Tollo Nacional, y B.c-uerdos plenarios de este ex·
cclentísimo Ayuntamiento de 20 de marzo de 1969 y 27 de
febrero de 1970, e~l las obras de ampliacíón de agua potable. y
a tenor d~l articUlO 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zo~, se CIta a los propietarios que a continua:ción se expreB$D.
a fm de que compare_zcan el dla 23 de los corrientes y hóra
de las doce de su marIana en la.!¡:· fincas de su propiedad para
procede:t:. Ir levantar. el acta pr~via de ocupación, pudiendo ir
acompanado de Perrto o Natal'lo, a su costa, si lo desea:

- Don José Mária Enrique de Luna.-Olivos, 1.999,75 me-
tras cuadrados; pastizal, 508 metros cuadrados, y cereal, 442
metros cuadrados.

- Doña Luz Navarro Mohíno.-PastizaJ, 1.117, y pastiZal.
469,20 metros cuadrados. '

- Don Feliciano Martin Agudo.-Olivos, 666, 80 metros cUQ¡o·
draéos.

- Don Félix Lorente Martin.-PastizaI. 991,20, y ce~al, nie
tros cuadnrdos 2.439,20.

Haciéndose constar que ios terrenos radican en el Municipio
de AI:gés, de esta provincia, y sus dueños, respectivamente. -'en
Madnd, Lagasca, 54, y Baviera, 9, y los otros dos en los Mun1·
cipios de Pulgar y Argés. .

Toledo, 10 de diciembre de 1970.-El Alcalde, Angel Vivar·
GÓmez.-7.810-A.


